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Manual de procedimiento para colaborar con www.micarlino.es

Este manual pretende ser una guía de una de las herramientas que podemos encontrar en el portal 
www.micarlino.es para la publicación de documentos por parte de cualquier usuario que así quiera 
colaborar.

Todos los usuarios de Mi Carlino pueden enviar documentos, convirtiendo al portal en un gran 
recopilatorio de  información actualizada. Cualquier usuario podrá aportar su granito de arena a la 
comunidad carlinera y así contribuir al crecimiento de la misma,

Para poder colaborar en el portal, el usuario ha de estar  registrado e identificado correctamente en 
nuestra red social o foro (el registro o login es el mismo), de lo contrario, no podrá ver el editor de 
documentos a tal efecto. 

Una vez identificados en el portal, para poder ver nuestro editor, nos dirigiremos al apartado 
artículos del menú del portal y entraremos en cualquier categoría, por poner un ejemplo, en 
curiosidades (puede ser cualquier otra categoría).

Veremos algo similar a esto:

Si nos fijamos en la imagen adjunta, tenemos un botón llamado “Añadir un nuevo artículo en esta 
categoría”. De hecho, nos da lo mismo desde que categoría lo hagamos puesto que el editor nos 
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permitirá seleccionar la categoría donde queramos ubicar nuestro artículo.

Si pulsamos en el enlace obtendremos la siguiente pantalla:

Esto será nuestro editor para poner artículos en el portal.

Es muy intuitivo puesto que es muy similar a cualquier editor de documentos que podamos tener 
instalado en nuestro ordenador personal, gestor de correo, etc...

Pondremos un título, el alis lo dejaremos en blanco, seleccionamos una categoría, etiquetas (se 
puede dejar en blanco) y procedemos a escribir nuestro artículo.

Una vez finalizado nuestro artículo, le daremos a Guardar  y quedará en nuestro sistema como 
pendiente de publicar.

¿Por qué no se publica directamente?

La respuesta es bien sencilla, todo contenido ha de ser revisado antes de ser publicado, así evitamos 
el SPAM y documentos fraudulentos.

¿Seré el autor del mismo?

Si, siempre aparecerá quien ha publicado el artículo, pero seamos justos, si el contenido del mismo 
ha sido extraído de otra web, hemos de mencionar la fuente. Así pues, si el documento lo has 
extraído de otra web, al final del mismo, has de indicar “Fuente http://pagina_original”, ¡¡se 
merecen esa mención!!

Para cualquier duda póngase en contacto con nosotros a través de info@micarlino.es
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